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a. 
Nombre del 
solicitante: 

Mirna Ocaña Díaz 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

25/04/2022 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031422001176 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/22/01095 

f. 
Información 
solicitada: 

“Solicitud de información recibida mediante correo electrónico en la 

Unidad de Transparencia para el trámite correspondiente, mediante la 

cual requiere: 

 

HOLA, BUENAS TARDES: Tomando en cuenta del año 2014 al 

presente año, solicito la siguiente información: 

 

¿Cuántas personas con discapacidad han sido designados Consejeros 

o Consejeras Electorales, o Consejeros Presidentes y/ Consejeras 

Presidentas, ya sea en el INE o en los OPLEs? 

 

¿Cuántas personas con discapacidad han sido miembros del Spen, ya 

sea en actividades de dirección o administrativas? 

 

¿Cuántas personas con discapacidad han sido designadas para laborar 

dentro de la rama administrativa? 

 

¿El INE ha implementado acciones afirmativas, medidas de nivelación, 

o ajustes razonables para las personas con discapacidad? 

 

De antemano, agradezco la atención que sirvan prestar a la presente 

solicitud de transparencia.” (sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

25/04/22 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DESPEN) 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 
(UTIGyND) 
Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales 
(UTVOPL) 
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Unidad Tecnica de Transparencia y Protección de Datos 
personales (UTTyPDP) 

27/04/22 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) 
Dirección de Secretariado (DS) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 25/04/2022 

Fecha para entregar 
información pública: 

06/05/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

02/05/2022 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

12 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

06/05/2022 

Días solicitados: 10 días 
 

 

i. Justificación 

El área solicita la ampliación toda vez que, de acuerdo con la naturaleza 
de la información solicitada, es necesario realizar una búsqueda de la 
misma en los archivos que obran en esta Dirección Ejecutiva, por lo que 
se solicita contar con un plazo adicional para estar en posibilidades de 
realizar todas las gestiones necesarias para otorgar respuesta. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO  

1 día hábil después de la aprobación del presente acuerdo. 

 


